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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTR AN JER A

Día 24 de abril de 1943

Cambios de compra y venta de m o
nedas publicados de acuerdo cou las 
disposiciones legales;

COMPRA VENTA

Libras ............................. 40,50 41,50
Dólares . . . ...... ............... 10,85 11,22
Liras ............................. . 57,60 59,03
Francos suizo* ............ 253,00 259.35
Reichsmark .................... 4,24 4,34
Florines .......................... —

Belgas ............................. — —
Escudos .......................... 43,50 44,60
Peso moneda legal , 2,60 2,66
Coronas suecas ............ 2,62 2.68
Coronas noruegas ........ ... »
Coronas danesas clearing. 221,35 226,90

N O TA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 

-Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE H ACIEN DA  
DE VALENCIA

Por don Luis Ad-riaensens Villacam- 
Pa y doña Rosa Galindo, domiciliados 
en Valencia, Gran Via Marqués del 
Turia, número 37, se ña denunciado 
ante esta Delegación la desaparición, 
durante la dominación marxista, de 
los siguientes valores de su propiedad:

Deuda Amor tiza ble al 5 por 100, 
emisión del año 1027 sin impuesto, se
rie A, números 844.324, 25 y 26, por 
un importe total de 1.500 pesetas no
minales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los referidos 
títulos los entregue o formule recia- 

• mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en ia inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Valencia, 15 de marzo de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, Eduardo Se-

- rrano.

1.126—O / y 2.a 24-4-943

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
P eticionario : D on Ramón A lcoy Baí- 

xauli.
Industria : Ebanistería m ecánica, calle 

de José A ntonio, 48. Sedaví.
O bjeto  de la aaiijp) ¡a ción : Instalación 

de nna máquina auxiliar, $iu aumento en 
la producción.

P rod u cción : 30 juegos de dorm itorio 
o comedor, por valor de 100.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que $e consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las orcinas de esta Delegación, plaza de 
A lfonso el M agnánimo, 7.

Valencia, 22 de abril de 1943.— El In 
geniero Jefe, Julián G. de Suso

1.526-0

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
G U IPU ZCO A

Nueva industria
Peticionario: Don Agustín de Elejos- 

te y A starbe.—M otricó.
O b je to : F undioión y  ¡pulimento de 

metales.
P rod u cción : Diariam ente, uno de los 

siguientes : 250 juegos de manivelas, 400 
placas completas, 125 mirillas, 125 al
dabillas, 50 fallebas, 200 tiradores, 200 

; cubiertos.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríalos que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del pinzo d© diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 22 de marzo de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

434-0

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
G U IPU ZC O A

Ampliación de industria
Peticionario: D on José R am ón Olai- 

zola Arocena.- -San Sebastián.
O b je to : Instalar maquinaria para la 

producción (pie trata de obtener.
P roducción : M ensualmente, d e 250 a 

300 motores eléctricos de menos de 
1,4  H. P ., aplicables a máquinas de 
coser, bordar, etc.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la - misma puedan presentai 
los escritos que estimen oportunos, poz

duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
d© Guipúzcoa.

San Sebastián, 22 de marzo de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

43 3 -0

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE 
G U IPU ZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Treviíío y A rrieta.— Ei- 

bar.
O b je to .—Am pliar su actual! produc

ción de 150 metros cuadrados de ven
tanales metálicos, mensuales, con la de 
100 romanas de barra, 500 ídem de bol
sillo y 50 de uso familiar.

La maquinaria y primeras materias 
será de procedencia nacional.

Se hace p ú b l i c a  esta petición para que 
los industriales que. se consideren afec
t a d o s  jxjr la misma puedan presentar 
'.¡os escritos que ©stimen .oportunos, por 
d u p l i c a d o  y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
de G uipúzcoa.

San Sebastián, 20 de marzo de 1943. 
EL Ingeniero Jelfe, R afael Lataillade.

433-0

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE  
G U IPU ZCO A

Nueva industria
P eticionario: Don Calixto Aleorta Sa- 

rriegui.— Pasajes.
O b je to : Criador-exportador de vinos.
P roducción : 50.000* hectolitros.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar lo3 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 25 de marzo de 1943. 
El Ingeniero Jefe, R afael Lataillade.

431-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO

Oposiciones para la provisión en pro
piedad de las plazas de Médicos Ciru
jano, Radiólogo, Internistas (dos) y 
Auxiliares (cinco) afectos al Hospi

tal Provincial de Santa María, 
de Lugo

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 87, correspondiente al 
día de ayer, se publica el anuncio pa
ra la provisión en propiedad de los 
expresados empleos facultativos me
diante oposiciones que se celebrarán 
en Santiago de Compostela (los de los
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especialistas) y en Dugo (los de l^s Auxiliares).
La plaza de Cirujano se halla dota

da con el sueldo anual de 10.000 pe
setas, más el 80 por 100 de las tarifas que por la Diputación se seña
len para las intervenciones que se 
practiquen a hospitalizados pensionistas; las de Radiólogo e Internistas, 
con 6.000 pesetas, y las de Auxiliares, con 5.000, siendo las obligaciones y 
derechos los consignados en el Regla
mento de¡ referido Hospital.

Los aspirantes habrán de ser espa
ñoles y acreditar el carácter de Licenciado en Medicina y Cirugía y 
contar menos de cuarenta y cinco 
años de edad, debiendo presentar sus solicitudes en la Secretaría de la Dipu
tación, en el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, reintegradas con tim
bre de 1,50 pesetas y sello provincial de igual cuantía, satisfaciendo ade
más 40 pesetas de derechos en me
tálico.Las demás condiciones y requisitos, 
así como las instrucciones y progra
mas, se insertan 'en el citado «Bo
letín Oficial» de la provincia.Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el último párrafo del precepto décimotercero de 
la Orden dei Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre de 1939.

Lugo, 17 de abril de 1943.—El Pre
sidente, José Gayoso Castro.—El Se
cretario, E. Costas Sánchez.

3.2050 
AYUNTAMIENTO DE FIRGAS

<Anuncio de subasta  
El Ayuntamiento de Firgas saca a 

subasta las obras de construcción de la Casa-Ayuntamiento, que ha de em
plazarse en la parte Poniente de la 1 
plaza de San Roque, de dicho pueblo, 
con sujeción a los planos, Memoria, condiciones facultativas y demás do
cumentos complementarios que, de
bidamente aprobados, se hallan de manifiesto en la Secretarla municipal ; 
del propio Ayuntamiento todos los , 
dias laborables y durante las horas ( de nueve a trece, hasta el anterior < 
hábil al en que corresponda celebrar 
la subasta. :El precio tipo que ha de servir de < 
base para la subasta es el de tres- ; 
cientas cincuenta y tres mil quinien- < tas cuarenta y nueve (353.549) pese- < 
tas con siete (7) céntimos, a la baja. < 

El depósito provisional que habrán 
de constituir los licitadores para con- < 
currir a la misma, que ha de verifi- 1 
carse en cualquiera de las sucursales 
de la Caja General de Depósitos o en 1 
la Depositaría municipal, asciende a ] 
siete mil setenta (7.070) pesetas con <

noventa y ocho (98) céntimos, equi
valente al dos por ciento (2 por 100) 
del tipo de licitación, y ja fianza de
finitiva que habrá de depositar el 
rematante, para responder al cumpli
miento del contrato, a catorce mil ciento cuarenta y una (14.141) pesetas 
con noventa y seis (96) céntimos, importe del cuatro por ciento (4 por 100) 
de dicho tipo, pudiendo verificarse 
ambas en metálico o en cualquiera de ¡os valores o signos que determina ei artículo 10 del Reglamento para 
los contratos municipales fecha 2 de julio de 1924, computándose éstos en la forma que establece el articulo 11 
del mismo. En ei caso de que la ad
judicación de la obra so hiciera con baja que exceda del diez por ciento 
(10 por 100) de¡ tipo de subasta, se constituirá una garantía complemen
taria, que consistirá en ¡la tercera 
parte de la diferencia entre el im
porte del diez por ciento y la baja ofrecida, cuyo resguardo de depósito 
entregará en el acto de la adjudica
ción definitiva.Los licitadores podrán concurrir a la subasta por sí o por medio de representante; en este caso, deberá in
cluir dentro del pliego cerrado que 
presentan copia de la escritura de mandato o del poder o documento 
que acredite la personalidad del lici- 
tador para gestionar a nombre y re
presentación de su poderdante, cuyo documento ha de haber sido bastan- teado por cualquiera de los Letrados 
que ejerzan en esta provincia.

Si a la subasta concurre alguna Em
presa, Compañía o Sociedad, habrá de acreditar, por medio de certificación 
expedida por el Director o Gerente, que ninguna de las personas que la 
forman están incursas en las incom
patibilidades que determina el artículo sexto del Real Decreto fecha 24̂  
de diciembre de 1928.

Las obras deberán terminarse en el 
plazo de un año, a partir del día 
en que la empiece, debiendo dar prin
cipio a las m ism as- dentro de los 
quince días siguientes al de la for- 
malización de la escritura. correspon
diente. Se considerará como ventaja en la proposición la aminoración 
del plazo de terminación de la obra.

El pago de estas obras se efectuará contra certificación de obra eje
cutada y aprobada por el Técnico- 
Director, en la forma siguiente: el sesenta por ciento, al contado, y el 
cuarenta por ciento restante, diez me
ses después de la fecha de cada certificación, bien entendido que estas 
entregas no podrán rebasar las can
tidades siguientes: durante el año de 
1943, setenta y seis mil (76.000) pesetas; en 1944, cincuenta mil' (50.000) 
pesetas; en 1945, cincuenta m i 1 
(50.000) pesetas; en 1946, cincuenta

mil (50.000) pesetas; en 1947, cincuen
ta mil (50.000) pesetas; en 1948, cin
cuenta mil (50.000) pesetas; en 1949, veintisiete mil quinientas cuarenta y 
nueve (27.549) pesetas con siete (7) céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo a lo establecido en el artículo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, y tendrá efecto en la Casa Consistorial 

. de este pueblo el día siguiente hábil al en que termine el plazo de licita
ción, a las doce horas, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente 
Alcalde en quien éste delegue.

Los licitadores presentarán los plie
gos de proposiciones bajo sobre cerra
do y lacrado, al que acompañarán el resguardo del depósito provisional, en 
la Secretaría municipal, durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al en que el presente 
anuncio aparezca inserto en el BOLETIN OFICIAL DElT ESTADO, O 
sea hasta el día anterior hábil de ce
lebración de la subasta, y en horas 
de nueve a trece. En ei anverso del sobre que contenga la proposición de
berá consignarse lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de 
las obras de construcción de la Casa- Ayuntamiento del pueblo de Firgas».

Las proposiciones se redactarán ajustándose al modelo que se inserta 
al final, el cual irá reintegrado con 
una póliza de 4,50 pesetas.

Modelo de proposición
Don .......... vecino de ............  con

domicilio en la calle ................ núme
ro ............ enterado dei anuncio publi-

' cado con fecha ........... de ...........  del
actual año y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para l<a adjudicación, por medio de subasta, de las 
obras de construcción de la Casa Ayuntamiento del pueblo de Firgas, 
se compromete a tomar a su caigo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ...........  (en letra y números)
pesetas con ........... (en letra y núme
ros) céntimos.Asimismo se compromete a terminar
las obras dentro del plazo de ..........
(meses o días).Del mismo modo se compromete a 
que la remuneración mínima que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sea inferior 
a los tipos lijados en la localidad y a cumplir las disposiciones vigentes y que en lo sucesivo se puedan dictar 
relativas al contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.(Fecha y firma.)En Firga, a 12 de abril de 1943 .—El 
Alcalde (ilegible).—El Secretario (ile
gible), 3.294-0
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIU- 
DADELA DE MENORCA (BALEA- 

RES)
Por acuerdo de este Excmo. A yunta

miento, de fecha 14 del corriente, se 
saca1 a pública subasta  la ejecución de 
Jas siguientes o b r a s :

Proyecto parcial de distribución de 
aguas y proyectos de saneamiento  del 
subsuelo del grupo de 92 viviendas p ro 
tegidas que se construye en esta c iu
dad, bajo un presupuesto  total de pe
setas 225.609,52 (doscientas veinticinco 
mil seiscientas nueve pesetas cincuenta  
y dos céntimos) y con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultat ivas y eco
nómico-administrativas que se hallan de 
manifiesto en Secretaría  General de esta 
Corporación.

El pago de las obras 5e hará  en m etá 
lico por liquidaciones mensuales.

La subasta tendrá ' lugar en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia 
del señor Alcalde y asistencia del señor 
Teniente de Alcalde Presidente  de la 
Comisión de Fomento y del Notario  de 
esta población, a las doce horas del día 
siguiente al en que termine el plazo que 
se señala para ,1a presentación de pro
posiciones, haciéndose la adjudicación 
provisional a favor de la proposición más 
ventajosa de las presentadas.

Para  la realización de dichas obras 
se señala un plazo máximo de cuatro  
meses, siendo ventaja para el solicitante 
el comprometerse a realizarlas en me
nor plazo.

Los pliegos de proposición irán re in te
grados con timbre del Estado de 4,50 
pesetas y con 2 pesetas en sellos muni
cipales, redactados con sujeción al mo
delo que s^ inserta al final y que se pre
sentarán en Secretar ía General de este 
Ayuntamiento ,'  dentro  del plazo de vein
te días hábiles, a contar desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el BOLETIN O F IC IA L  D E L  E S
TADO.

A todo pliego de proposición se acom
pañará, por separado, cédula personal y 
recibo que acredite  haber constituido en 
la Depositaría  Municipal el 2 por 100 del 
presupuesto, o sea, 4.512,19 pesetas (cua
tro mil quinientas doce pesetas con die
cinueve céntimos), pudiendo hacerse en 
metálico o en valores del Estado..

El licitador a cuyo favor quede el re
mate elevará este depósito provisional 
al 4 por 100 del tipo de adjudicación, 
como fianza definitiva.

Los provectos, que comprenden M e
moria. planos, presupuesto y condiciones 
facultativas y económico - adm in is tra t i
vas, se hallan de manifiesto en la ex
presada Secretaría General a disposición 
de quienes deseen examinarlos.

La subasta  se celebrará por el siste

ma de pliegos cerrados, y rubricados en 
su cubierta .

Si entre las proposiciones emitidas hu
biese dos o más iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto se 
celebrará la licitación por pujas  a la 
llana, duran te  quince minutos, entre sus 
autores. Si te rminado dicho plazo sub
siste la misma igualdad se h ará  por 
medio de sorteo la adjudicación provi
sional.

El contrato s*e hará a riesgo y ven
tura del cont! a tante ,  sin que por ningún 
concepto pueda solicitar este aumento del 
tipo de adjudicación de la su b as ta t

La Corporación podrá imponer multas 
al rematante  por falta de observancia de 
lo estipulado, pudiendo llegar 'hasta la 
rescisión del contrato  con pérdida de la 
fianza.

Los únicos Tribunales a cuya compe
tencia se han de someter ambas partes  
son el de Primera Instancia de Mahón y 
la Audiencia de la provincia de Balea
res, en su caso.

El rematante se obliga a pagar  la in
serción de anuncios, honorarios deven
gados y suplementos adelantados por el 
N otar i0 que autorice la subasta  y es
crituras y en general toda clase de gas
tos que ocasione la misma y formaliza- 
ción del contrato, así como el impuesto 
de pagos y del timbre.

Se designa Letrado a don Joaqu ín  
Alique Sánchez para el bastanteo de po
deres a que se refiere el artículo  13 del
Reglamento  de 2 de julio de 1924.

En Jo no previsto en las condiciones
anteriores se regirá en un todo por los 
artículos del citado Reglamento  de 2 de 
junio de 1924.

Modelo de proposición
Don ......... , vecino de .........   hab itante

en la calle de........... número ......... , piso
 , provisto de cédula personal de la
tarifa  , clase  , con capacidad
legal para  co n tra ta r ;  enterado del an u n 
cio, planos y presupuesto, así como con
diciones para la contra tación de las 
obras del proyecto parcial de d is t r ibu
ción de aguas y proyecto de saneamien
to del subsuelo del grupo de viviendas 
protegidas, de esta ciudad, conforme en 
un todo con los mismos, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras Con 
sujeción estricta a las condiciones esti
puladas por la suma de .........   bajo la
condición expresa de que este precio s& 
distr ibuirá  por igual entre las diferentes 
unidades de obra que comprenden los 
presupuestos

(Fecha y firma del proponente.)
Casas Consistoriales de Ciudadela de 

Menorca, a quince de abril de mil no
vecientos cuaren ta  y tres.—El Alcalde, 
Juan  G elaber t .—El Secretario , Joaquín 
M ique.

3 PASO

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día  23 de junio de 
1938, falleció en Pamplona el obrero 
Gregorio Liberal Lopeandía, de setenta 
y canco años de edad, natural de Un- 
zúe (Navarra), hijo de Andrés y de Ani- 
ceta, domiciliado en Unzúe (Navarra),  
que trabajaba al servicio de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo  42 del Reglamento de 3l de 
enero de • 19'33, los que se crean  Con de
recho a percibir la indemnización corres, 
pendiente pueden dirigirse, aoinpañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 15 de abri l de 1943.—El Di
rector, Isaac Galcerán  Valdés.

A N U N C I O S  P A R T ICULAR ES
SOCIEDAD CINEMATOGRAFICA  

ESPAÑA FILM  
Carrera de San Jerónim o. 28, Madrid

Se convoca a Junta general extraordinaria, que habrá de celebrarse el día 7 de mayo próximo, en el domicilio social, a las seis de la tarde, con arreglo al siguiente orden del 
día:

Modificación de los artículos 3, 14, 21, 35 al 41 inclusive, 4o, 48 y 49 
de los Estatutos sociales, propuesta por el Consejo.

Se recuerda a los señores accionistas lo dispuesto en e\ artículo 16 respecto a asistencia a las Juntas.
Madrid, 15 de abril de 1943.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, Juan Redondo.
1.543-P

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADM INISTRATIVOS DE BARCELONA

Edicto
El Colegio Oficial de Gestores Ad

ministrativos de Barcelona pone en co- nicimiento de las personas a quienes pueda interesar, el derecho que les asiste de reclamar contra la devolución de la fianza que, por haber ce
sado en el ejercicio de la profesión, a causa de fallecimiento, han insta
do los herederos del Colegiado don Fulgencio Perich Pujol.

Barcelona. 13 de abril de 1943.—El Presidente, Juan B. Esteller,
1 ñí tfi -P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940, comparece
rán, en el término de diez días, ante 
el Juzgado Instructor núm. 1 (paseo 
del Prado, 6, Madrid) ; siendo adver
tidos que, en caso de no efectuarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho :

P E R E Z  K R R A Z Q U I N , Diego; ve
cino de Cádiz. Oficial de Telégrafos;  
sumario núm. 350 de 1942. 

M A R T I N E Z 'D A V I D ,  José María;
nacido el 2 í de junio de 1894, e m 
pleado, residente en 1926 en ( J i jó n ; 
sumario núm. 384 de 1 <143.

Madrid , 13 de abril de 1943.
6.251 a 53.

INCOACION DE EXPE
DIENTES

C onform e a los artículos 45 y 46 de la 
hoy de 9 de febrero de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  n u 
m ero 14), se hace saber q u e , por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política , se ha incoado exp ed ien te  
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las sigu ien 
tes relaciones. Igualm ente se hace  
saber que d eben prestar d ecla ra 
ción cuantas personas tengan co
n ocim iento de la cond ucta  política  
y social de los inculpados, antes o  
después d e  la iniciación del M ovi
m iento N acional, asi com o indicar  
la existencia de bienes a aquéllas 
p erten ecien tes, pudiencCo prestarse 
tales declaración:v, ante el propio  
Juez que instruye el exp ed ien te  o 
ante ¿i de Prim era Instancia  o M u 
nicipal d el dom icilio del declarante, 
los cuales rem itirán a  aquél las de
claraciones d irectam en te el m ism o  
día que las reciban , y que n i e l fa 
llecim iento , ni la ausencia , ni la 
incom parecem cia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación  y 
fallo d el expedien te.

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Barcelona

El Juez de Instrucción núm. 15 de 
Barcelona, hace saber:
Que en este Juzgado se instruye 

expediente sobre responsai ilidades 
"políticas contra Manuel Soleda Aixe-

la, vecino de Barcelona, con el nú
mero 39 del corriente año.

Lo que e hace público a los efec
tos y bajo los apercibimientos de los 
artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de 
lebrero de 1939 y 19 de febrero del 
año en curso.

Barcelona, 15 de diciembre de 1942. 
El Secretario (ilegible).— El ju e z
(ilegible).

10.448.

Barco de Valdeorras

Don Francisco, de la Barrera Pardo,
Juez de Instrucción accidental de
Barco de Valdeorras.

Hago saber: Que se incoa expe
diente contra:

Belarmino Vega Núñez, de 62 
a ñ o s ,  soltero, natural y vecino de la 
provincia de León.

Africa Alvarez Valle, de 27 años, 
casada, natural y vecina de Casayo.

Cecilia Valle Valle, casada, natural 
y vecina de Casayo.

Clotilde Valle Valle, soltera, natu
ral y vecina de Casayo.

Barco de Valdeorras, 9 de febrero 
de 1943.— El Juez, Francisco de la 
Barrera.— El Secretario (ilegible).

10.401.

Calahorra

Don Elias Garilleti y de los Mozos,
Juez de Instrucción de Calahorra.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se incoa expediente con
tra :

Nicolás Benito Carvallo, de treinta 
y cuatro años, n atu ra l . y vecino de 
Pradejón, cam pesino; por tarden de 
la Audiencia Provincial de Logroño.

Calahorra, 11 de febrero de 1943.—  
El Juez (ilegible). x

IO‘453-

Gandesa

El Juzgado de Instrucción de Gan
desa anuncia que, en méritos ,de car
ta orden dé la Audiencia Provincial 
de Tarragona se ha incoado expe
diente con el nú^nero 4 de 1943, con
tra Rafael Gil Campanals, de 29 
anos, soltero, natural y vecino de 
Horta de San Juan, labrador, hijo 
de Salvador y de Joaquina, condena
do por la jurisdicción de Guerra en 
20 de febrero de 1942 a la .pena de 
muerte, que le ha sido conmutada por 
la de reclusión perpetua, como autor 
de un delito de adhesión a la rebe
lión.

Gandesa, 9 de febrero de 1943.—  
El Juez, Antonio Boira.— El Secre
tario Habilitado* Tomás Pedrol.

10.406.

El Juzgado de Instrucción de G an 
desa anuncia que, en méritos de car
ta orden de la Audiencia Provincial 
de Tarragona, se ha incoado expe
diente, con el número 3 de 1943 , con
tra Francisco Samper Solé, de 28 
años, natural y vecino de Arnés, ca
sado, labrador, hijo de Bernardo y 
dé Constancia, condenado por la ju
risdicción de Guerra en 5 de marzo 
de 1942 a la pena de quince años de 
.reclusión temporal, oomo autor de 
un delito de auxilio a la relelión.

Gandesa, q de febrero de 1943.— F 1 
Juez, Antonio Boira.— El Secretario 
Habilitado, Tom ás Pedrol.

10.407

Jarandilla

Don José Hijas Palacios, Juez de Ins
trucción de esta villa y su partido. 
Hago saber : Que se ha incoado eX-> 

podiente' contra :
Valentín Monteagudo Vázquez. 
Angel Casanova -Mostacero.
Fausta Hernández Carrea.
Alfonso Ve-ron a Torres.
Josefa Vázquez Hernández..
Bernabé Jiménez Jiménez.
Basilio Pozo Ferreiro.
María Gómez.
Casimir^ López González 
Catalino Fraile Carvajal.
Emiliano Torralba Hernández. 
Cipriano Alvarez Castañal.
Demetrio Sánchez Martín.
Catalina García Pascual.
Esteban Pérez Reyna.
Eulogio García Fraile.
Emilio Timón Chilán.
Dionisia Sánchez Garcú 
Félix Fernández Cordero.
E'miilia Alvarez Castañal. *Todos ellcs 

vecinos de Madrigal de la Vera.
Manuela Pérez Alvarez, vecina de 

Talaveruela de la Vera.
Benito Vadillo González, vecino de 

Jaraíz de la Vera.
Nicolás Martín López.
Máximo Pozo Pin adero.
Clodoaldo Hornero Moreno, vecino 

de Cuacos de la Vera#
 Jarandilla, 9 de febrero de 1943. -- 

El Juez, José Hijas.— El Secretario, 
Máximo Medina.

IO-334.
Madrid

El Juzgado de Instrucción nume
ro nueve de Madrid incoa, con el nú
mero 13 de 1943, expediente en el 
que aparece como inculpado Félix 
Descalzo Tabuenca, natural de Ma
drid, de 54 años, casado, relojero, 
con domicilio en la calle de Fuenca- 
rral, 88.

Madrid, 9 de febrero de 1943.— El 
Juez, Ricardo Alvarez.— El Secretario 
(ilegible).

10.418.



P á g i n a  1 5 4 8  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4 a b r i l  1 9 4  3

D an  E lp id io  Lozano E sc a le n a , Ju e z  
de Instrucción núm ero diecisiete le 
JVIadrid.

H a g o  saber : Q ue en este Ju z g a d o  
se  sigu en , p o r 'o rd en  del T rib u n a l S u 
perior, exp edientes, con los n um eres 
que se exp resan  y contra 'los ind iv i
duos que se m encionan :

N úm ero 7, contra M ario  U ribe O n- 
. tiveros, de 56 añ os, casado , M e d ic o ,. 

hijo  de S a lu st ia n o  y V icen ta , d om i
ciliado ú ltim am en te en C h a m artín  J e  
la  R o sa .

29, con tra  M arian o  Sánch ez B er- 
dejo, de 40 añ os, n atu ra l v vecino de 
M adrid , casad o , torrero  de fa ro , hijo 
de C lau d io  y  de Concepción .

36, con tra  Manueil B etes  B ru zo s, 
A bogado, del que se ignoran  dem ás 
c ircu n stan c ias  ; S ecretario  de gobierno 
q u e  fué del T rib u n a l Su p rem o en B a r 
celona con el G obierno  rojo.

38, con tra  Ja im e  M artín  P ed rola , 
de 46 años, casado; n atu ra l de M an- 

• resa , con d om icilio  ú ltim am en te  en ' 
M adrid  : G u tem b erg , núm ero 5.

60, con tra  M a ría  A n to n ia  M uñoz y 
R u iz  del C astillo , de 5 1 años, solte
ra , M aestra  n acio n al, natu ra l y  ve
c in a de M adrid .

62, con tra  E'íeuterio Jim én ez  G a r 
c ía , de 55 años, casad o , em picado, n a
tural y  vecino de M adrid , que tuvo 
su dom icilio  en la  calle  de R a m ó n  y 
C a ja l,  12 y  14 .

63, co n tra  A ntonio G a rc ía  T re jo , 
de 2 1 añ os, soltero, em p lead o, n a tu 
ral y  vecino de M adrid .

64, con tra  Juli.án  Pérez M oreno, J e  
28 años, im presor, natu ra l de V a l
depeñas y  Vecino de M ad rid .

65, con tra  P a u lin o  G onzález S á n 
chez, de 35 añ os, casad o , ayu d an !e  
de m áq u in as, h ijo  de M a n u el y
D o m in g a , natu ra l de  ̂ P ied ra laves 
(Avilla) v vecino  de M adrid .

69, con tra  G reg o rio  M allén  M ora, 
n atu ra l de A lca lá  de H en ares y  veci
no de M adrid , del que se ignoran"
dem ás c ircu n stan c ias .

M ad rid , 10 1  de febrero de 1943.*— 
E l Ju e z , E lp id io  L o z a n o .—-E l Secre
ta rio  ( ileg ib le )J 

10 .458.

Montánchez

D on A n tonio  R o d ríg u e z  R a m íre z , Ju e z  • 
de Instrucción  de este  partid o,

H a g o  s a b e r : Q u e  en este  Ju z g a d o , 
a  v irtu d  de a c u e rd o ,d e  la  A ud ien cia  
P ro v in c ia l de C áceres, se instru ye e x 
pediente con tra  los ind ividuos que^ se 
m en cionan , penados por la  ju risd icción  
m ilita r  :

H ipólito  C respo  T o rib io , de 32 años, . 
soltero, jo rn alero , natu ra l de S a lva tie - . 
r ra  de S a n tia g o  y  vecino de Z a rz a  d i  
M o n tá n ch ez ; D a n ie l C a stro  D iez G il, ;

de 3 1  años, soltero, jo rn a le ro , natu
ral y  vecino de A lcu éscar.

V icente B o te  Se rv á n , de 25 años, 
soltero, jo rn ale ro , n atu ra l y vecino de 
A lcu éscar.

C ir ilo  R o sco  G ord o , de 27 añ os, 
soltero, carretero  y  vecino de M on
tánchez.

A lfonso  M orgad o  N ieves, de 21 
años, casad o , obrero, natu ra l y veci
no de T o rrem o ch a .

Fe lipe  C a rra sco  B o rreg o , de 28 
añ os, soltero, 'lab rad o r, n a tu ra l y ve
cino de T o rrem o ch a.

E m ilio  C orch ero  P u ertas , del que se 
ignoran  dem ás c ircu n stan c ias .

G re g o rio  M artín  R e y e s , de 28 años, 
soltero, cocinero, n a tu ra l y  vecino de 
Alm ohanm .

C esáreo  H u rtad o  S a n g u in o , de 36 
años, soltero, agen te  com ercia l, natu
ral de T o rrem o ch a  y vecino de C áce
res.

N iceto B lázq uez  Sánch ez, de* 3 2 
añ os, soltero, n a tu ra l y vecino de Al- 
m oh arin .

L u c ía  G a rc ía  E la n a , de 30 años, c a 
sad a , n atu ra l y vecina de A lcu éscar.

A le jan d ro  lá z a r o  O lm os, de 29 
años, so ltero , cam p esin o , n atu ra l y 

/ c iñ o  de M ontártchez.
Je ró n im o  S a a vc d ra  M oreno, de 26 

años, soltero, n a tu ra l y  vecino de A l
cu éscar.

A ntonio R o an es  M ateos, de 35 años, 
v iu do , jo rn a le ro , n atu ra l y  vecino de 
M ontánchez.

M igu el C orch ero  Ju á re z , de 28 años, 
soltero, n atu ra l y vecino de A lcu és
car.

A ngel R o d rígu ez  A lva rad o  v Pedro 
B ecerro  Pérez, vecinos de V ald efu en - 
tes.

M ontánchez, 6 de febrero de 1943. 
E l Ju e z , A n ton io  R o d ríg u e z .— S e 
cretario  (ilegib le).

10 .422 .

Noya
D on Ju l io  B a lb o a  L ó p ez , Ju e z  de In s 

trucción  del p a rtid o  de N o y á .

H a g o  p ú b lic o : Q ue en este  Ju z g a 
do se tra m ita n  e x p ed ien tes , por orden 
de la  A u d ien cia  P ro v in c ia l de L a  Q o - 
ruñ a, c o n t r a :

Ig n a c io  M artín ez  L a n z a , de v e in ti
cuatro  añ os, ca sa d o , c a m a re ro , h ijo  
de Á velin o  y R a m o n a , n a tu ra l de
P u erto  del So n  ;

F ra n c isc o  R e g ó  M an eiro , de tre in 
ta y  un añ o s, ca sa d o , c a m arero , h ijo  
de D o m in go . Jo s e fa ,  n a tu ra l de
P u erto  del So n .

A n d rés A b eijon  A g c ito s , de tre in ta  
y se is  añ os, ca sa d o , b arb ero , h ijo  de 
Jo s é  y M an u e la , n a tu ra l de P u erto  
del Son .

Je s ú s  M arin o  (sin se g u n d ó ), de 
cu a re n ta  y, se is  añ os, so ltero , lalbra-

1
- dor, h ijo  de P e re g r in a , n atu ra l de 

P u erto  clcl Son .
, Ju a n  G onzález G onzález, M édico,
i A n ton io  C ond e A p erot, de cu a re n 

ta añ os, M aestro , h ijo  de M anu el y 
, Jo a q u in a , n atu ra l de S a n tia g o .

G erard o  D íaz  Fe rn án d ez , de ve in 
tiocho añ os, so ltero , M aestro , h ijo  de 
V en an cio  y F e lic id a d , n a tu ra l de 

. P u erto  del Son .
M am ad M aneiro  M aneiro , de troin- 

| ta añ os, so ltero , h ijo  de A g u stín  y 
. A g u s tin a , n atu ra l de P u erto  del Son .

A ntonio  M an eiro  V iéitez , de veint-i- •
. dós añ os, so ltero , peón, h ijo  de D o 

m ingo  y  T o m a s a , n a tu ra l de  P u erto  
del Son .

. A u re lian o  F e rn án d ez  C a rb a llo .
■ Jo s é  V id al B la n co , de ve in tin u eve  
añ os, casad o , m arinero , h ijo  de C e le 
donio y E m ilia , n a tu ra l de P u erto  del 
So n .

M anuel C ond e M an eiro , de v e in ti
nueve an os, casa d o , m arin ero , h ijo  
de M anuel y M aría , n a tu ra l de /Puer
to del So n .

M anuel S ie ira  A lv ita , de ve in tin u e
ve añ os, casa d o , m arin ero , h ijo  de 
M am ad  y E n ca rn ac ió n .

Jo s é  M aneiro  S a n ta m a r ía , de v e in 
tidós añ os, h ijo  de F ra n c isco  y R o 
s a ,  natu ra l, de P u erto  del So n .

N o ya , 6 de feb rero  de 10 4 3 .— E l S e 
c re tario , J .  G . V a ró la .— E l Ju e z , J u 
lio B a lb o a  Lóp ez.

10.459.

Navalmoral de la Mata
D o n  V i<R l M oales G a rr id o , Ju e z  de 

In stru cc ió n  de e sta  ciu d ad  y  su 
p artid o .

H a g o  s a b e r : Q ue en este  Ju z g a d o  
se incoan los s ig u ie n te s  e x p e d ie n te s : 

N úm ero  43 de ' 19 3 7 , co n tra  F r a n 
cisco  G óm ez y G óm ez, S a tu rn in o  fin
ia G óm ez, O dón de la P u en te P érez, 
M arcian o  G óm ez G óm ez, V íctor P a s 
tor, G u zm án  A rca s , M arcian o  M ore
no, D ieg o  R a m o s  F e rn án d ez  y E v a 
ris to  V ad illo  F e rn án d ez , vecin os de 
A lm araz .

•68 de 1942, con tra  G erm án  O rte 
g a  G a rc ía , vecino  de C a s a te ja d a . . ,

69 de 1942, con tra  T o m á s  A rag ó n  
R o d ríg u e z , vecino  de V illa r  del P e . 
d ro so .

N a v a lm o ra l de la M ata , 8 de fe 
brero  de 19 4 3 .— E l Ju e z , V id a l M oa- 
Ie s .— E l S e c re ta r io  (ileg ib le ).

’°-365-
Palma de Mallorca

D on G erard o  M a ría  T h o m a s  Sab a- 
ter, Ju e z  M u n icip a l L e tra d o  del 
d istr ito  r.úm ero uno de P a lm a  de 
M allo rca , accid en ta lm en te  de In s
trucción  del m isq io  d istrito .
H a g o  sab er : Q ue en este  Ju z g a d o  1 

se s igu en  exp ed ien tes co n t/a  los que 
se m en cionan , qu e se h a llan  sufrien -



Anexo único.—Núm. 114 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 4 9

do condena impuesta por la Ju r i s dic- 
eiún Militar :

Guillermo Gayá Nicoláu. 
Bartolomé Simó Ramis.
Juan Ferrá Ribo!.
Juan Enseñat Vidal.
Francisco Mas Reichas.
Juan Pendió Rigo. 'Todos vecinos 

de esta (dudad.
Palma de Mallorca, 2S de enero de 

1943.—El Juez, Gerardo María Tilo
mas'.—K1 Secretario, M. Pérez Pei- 
a{tdo.

10.242.

Don Jaime Ferrer A mensual, acci
dentalmente Juez de Instrucción 
número 2 de Palma de Mallorca.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha incoado expedientes contra los 
individuos que se mencionan, conde
nados por la jurisdicción militar: 

Sebastián Valcaneras Galiana. 
Miguel Utrera Cortés.
Diego González Reyes.
Pedro Castaño Esteban.
Lázaro Julio Sauz Gimeno. Todos 

ellos vecinos de Palma.
Palma de Mallorca, 30 de enero 

de 1943.—El Juez de Instrucción, 
Jaime Ferrer.-—El Secretario, José 
Solivella.

10.36$.

Priego

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de 
Instrucción de Priego (Cuenca) y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan expedientes contra los in
dividuos que a continuación se ex
presan, vecinos que fueron de Val- 
deolivas, en este partido judicial: 

Teresa Olivares Cruz, de 26 años, 
soltera, domiciliada actualmente en 
Madrid.

Mariano Valero Ochoa, casado, de 
34 años, con domicilio en Madrid ac
tualmente.

Teresa Bollo Huete, de 35 años,
casada y domiciliada actualmente en 
Madrid.

León Valero Ochoa, de 20 años,
soltero, del que se ignora su domi
cilio actual.

Julia Valero Ochoa, de 31 años,
casada y domiciliada actualmente en 
Madrid. /

Marcelino Casero de Manuel, de 
41 años, casado y domiciliado actual
mente en Madrid.

Leandra Nieto Málaga, de 35 años, 
casada y domiciliada actualmente en 
Madrid.

Vicente Herráiz Calvo, de 20 años, 
soltero y domiciliado en Valdeolivas. 

Claudio Ros de Manuel, de 38 añ¿s,

casado v domiciliado actualmente en 
Madrid:

Juan Manuel Ochoa Vaquero, de 
37 años, casado, domiciliado en Cer- 
codilla (Madrid).

Remedios Mayordomo, de 27 años, 
casada, de la que se ignora el domici
lio actual;

Priego (Cuenca), 6 de febrero de 
1943.—El Juez Instructor, Eduardo 
Torres.—-El Secretario accidental, Pe
dro Ruecio.

10.370.

Riaza
En este Juzgado, y por orden de 

la Audiencia Provincial de Segovia, 
se sigue expediente contra Cirilo 
Abad Antón, de 40 años, casado, hijo 
de Pedro y de Antonia, natural y ' e- 
cino de Honrubia de la Cuesta.

Riaza, 5 de febrero de 1943.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario, Sa
turnino Rodríguez.

10.245. 

Salamanca

Don Fausto Sánchez Hernández, Juez
de Instrucción de Salamanaca y su
partido.

Hago saber: Que por orden de la 
Audiencia Provincial de esta ciudad, 
se siguen en este Juzgado expedien
tes contra los siguientes vecinos de 
Salamanca:

Wenceslao Montero Dorado, hijo 
de Julián v Colerina, de setenta y. tres 
años, vi<udo.

'Marcos Villalba de la Rosa, de 
ochenta v tres años, viudo.

Enrique Meca Vives, hijo de .Juan 
y de Rosa, de sesenta y cuatro años, 
soltero. .

Juan Maeso Giralda, hijo de Nar
ciso y Jacoba, de cincuenta y cuatro 
años, viudo.

Josefa García Mena, bija de Eme- 
terio y Basilia, de ciacuenta y dos 
años, viuda. ^

Vicente González Fernández, hijo 
de Vicente y Sabina, de cincuenta y 
cinco años, casado.

Telesforo Rodríguez Pastoriza, hijo 
de Andrés y de Juliana, de setenta y 
seis años, casado.

Celso García Sánchez, hijo de Ro
mán y Mercedes, de treinta y ocho 
años, casado.

Mariano García Zapata, hijo de 
Baltasar y Patricia, de sesenta y cua
tro años, casado.

Salamanca, 10 de febrero de 1943. 
Ante mí (ilegible).—El Juez, Fausto 
Sánchez Hernández.

10.429.

Tortosa

Don Francisco Roses Aragonés, ac
cidentalmente Juez Instructor de 
Tortosa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Tribunal Provincial de Tarragóna se 
incoan expedientas, con los números 
1 a'l 18, contra:

Manuel Capdevila Cid.
Francisco Acensi Acensi.
Antonio VillapJana Aznar.
Juan Boiges García.
Gabriel García Aguilar.
Salvador Serramia Calvet. 
Ambrosio Jaumot Pascual.
José Espelta Pons.
Juan Ferré Pino.
Juan Pallarés Marqués.
José  Roig Alcoverro.
Bautista Forcadell Sancho.
José Hierro Sales.
Juan Palatsi Sola. , 
Vicente Ferrer Pinos.
Joaquín Amargos Benaig'es.
José Ber Martí.
Francisco Monserrát Monenech. 
Tortosa, 5 de febrero de 1943.—El 

Secretario, Luis Facal. — El Juez, 
Francisco Róses Aragonés.

10.435.

Torrente
Don Antonio Collado Alarcón, Juez 

de Instrucción-de'esta ciúdad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha dado comienzo a la instrucción 
de los siguientes expedientes:

Número 31.4, contra Serafín Alonso 
Marzal.

315, contra José Caído Baixauli.
316, contra José Vila Cubells.
317, contra Cristóbal Baixauli Fe- 

rriols.
318, contra Vicente Planells Cos

me.
319, contra Ramón Paredes Tara- 

zona. ^
320, contra F e r n a n d o  Alabau 

Blaneh.
321,  contra Pascual Gimeno Ro- 

méu. #
322, contra Salvador Ferrer.
323, contra José Gómez Navarro.
324, contra Isidro Pastor.
325, contra Manuel Guzmán Gar

cía.
326, contra Domingo Blasco Bau- 

xauli.
327, contra A l f r e d o  Santamaría 

Calvo.
32$, contra Pascual Pérez Ruiz.
329, contra Vicente Perpiñá Ba- 

llester.
330, contra Francisco Tarazona Fe- 

rrio1s.
331, contra Joaquín Sospedra Ro- 

méu.
332, contra José M.a Olmos Gaseó.
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333, co ntra B a u tis ta  G onzález O l
m os.

334, c o n tra  F ra n c is c o  R o m é u  O l
mos.

335, c o n tra  José R u iz  M a rz a l.
336, co n tra  V icen te  R a m ó n  M a r t í

nez P aredes.
337, co n tra  F ra n c is c o  P o n s C h u liá .
338, co n tra  M a ría  V ila  O lm os.
339, co ntra F ra n c is c o  Q uevedo M a- 

yol.
340, co ntra M ig u e l E sc a ñ o  T e ru e l.
341, c o n tra  E m ilio  F e rre r M ira lle s .
342, c o n tra  A n g e l P a y á  E sp in ó s.
343, co ntra E d u a rd o  V ila  A se n si.
344, c o n tra  V icente R am ó n  M a rt í

nez.
345, c o n tra  M odesto V ila  R o m é u.
346, co n tra  E n r iq u e  M u ñ o z C u m i-  

11a.
347, co n tra  A n d ré s del M ila g ro

S ale s.
34¿, c o n tra  P a tric io  O lm o s T a -

m a rit.
349, co n tra  A n to n io  A la rc ó n  R o d r í

guez.
350, c o n tra  S ilv e r io  G im e n o  B a i-

x a u li.
351, co n tra  G re g o rio  R u iz  V ila .
352, c o n tra  Jo sé  V a le n z u e la  C a r r i

lero.
353, co n tra  Ju a n  V id a l P a lá u .
354, c o n tra  R o g e lio  M ín g u e z P é 

rez.
355, co n tra  Jo§é B o lu d a  M om pó.
356, co n tra  José R u iz  G a se í.
357, c o n tra  Jo sé  B a ix a u li  Ju a n . T o 

dos vecin os de A lfa fa r.
N ú m e ro  358, c o n tra  V ic e n te  P lá  

P aredes.
359, co n tra  M ig u e l V ila  P aredes.
360, c o n tra  L u is  A lb a  C a b e llo .
361, c o n tm  R a m ó n  M o n ch o lí 

B ento .
362, co n tra  M a n u e l B a ix a u li  B a i

x a u li.
363, c o n tra  D a n ie l S a n ta n a  B a i

x a u li.
364, c o n tra  L e o n a rd o  R ib e s  C e r- 

veró.
365, co ntra E u lo g io  R o m a  G a rc ía .
366, co n tra  B a u tis ta  V a le ro  B a i

x a u li.
36 7, c o n tra  E n r iq u e  S o se d ra A l- 

biach . *
368, c o n tra  S a lv a d o r R u iz  O lm o s.
369, co n tra  F ra n c is c o  V iv e s  B e- 

náu.
370, co n tra  R o b e rto  A la p o n t S an - 

ch ís.
372, co n tra  R a fa e l V á zq u e z A lb o rs.
373, co n tra  In d a le c io  A rce  B e rm ú - 

dez. *
374, c o n tra  V ic e n te  V a le ro  P o n s.
375, co n tra  M a n u e l M a rtín e z  R u 

bio.
376, c o n tra  A lv a ro  M a rco  S a n c h ís.
377, co n tra  T e o d o ro  P e ris  E s tra -  

aera.
379, c o n tra  M a n u e l B a ix a u li  P ere- 

11¿.

380, co n tra  M a n ue l Ju a n  Ju a n .
381, c o n tra  José G a rc ía  T a vn a rit.
382, co n tra  M a n u e l P o n s E sp a -

durce. T o d o s vecin os de S ed avi.
383, co n tra  V ic e n te . A se n si B a i

x a u li.
384, c o n tra  R a m ó n  S a n ta n a  B a i

x a u li.
585, co ntra D o m i n g o  M a rtín e z 

B a rb e rá .
380, co ntra E n riq u e  Pérez B a ix a u li.
3*7 . c o n tra  Jo a q u ín  Sáez Ju a n .
388, co n tra  Jo sé C a b a lla r  M in g u e t.
389, contra S a lv a d o r V illa n u e v a

S ospedra.
390, c o n tra  A n to n io  P uch ad es M on- 

ra b a l.
391, co n tra  F ra n c is c o  S o sp edra R o 

m éu.
3 9 2 / c o n tra  F ra n c is c o  E s c rib á  N i

colás.
393, c o n tra  Ju a n  A le g re  M oneado.
394, contra V ice n te  R am ó n  M a rt í

nez Sáez.
395, c o n tra  M a n u e l B e ltrá n  M a rt í

nez.
396, co n tra  Jo sé  R u iz  V ila .
397» co n tra  V ic e n te  R a m ó n  M a rín . 

T o d o s ve cin o s de L u g a r  N u e v o  de 
L a  C o ro n a .

398, co n tra  A n to n io  R edondo.
399, c o n tra  V ice n te  G o nzález M ás.
400, c o n tra  R o sa rio  M ás R oselló .
401, co n tra  R a fa e l E ste ve  C a m p o .
402, contra A m adeo R o ig .
404, co n tra  Jo sé  P alop  T a b e rn e r. '
404, co n tra  Ju a n  S olves E x p ó sito .
405, c o n tra  F ra n c is c o  C o lo m e r.
406, contra M a ria n o  G u a p s R o s.
407, co n tra  E d u a rd o  D evesa O rtiz.
408, co n tra  P erfecto  F e r ra n d is  G a- 

lindo.
409, co ntra J o a q u í n  F e rra n d is  

G u a p s.
410, co n tra  V ic e n te  B la sco  Sanz.
411, co n tra  F ilo m e n a  N a v a rro  A n 

drés.
412, c o n tra  V icente C o rté s.
413, c o n tra  A lfre d o  M o ntoro B o sch .
414, co n tra  E n c a rn a c ió n  V ila n o v a  

(a) « L a  C a m ila » .
415, co n tra  Jo sé M a rtí E sp e le ta .
416, c o n tra  A n to n io  V ille n a .
417, co ntra P a scu a l F o rt  V ila n o v a .
418, co n tra  F ra n c is c o  G u a s p  T a 

berner.
419, co n tra  E d u a rd o  V ila n o v a  M a r

tínez.
420, contra A d o lfo  Sáez S a lva d o r.
421, co n tra  V ice n te  V e n to  R o d rig o . 

T o d o s ve cin o s de A ld a y a .
422, c o n tra  F ra n c is c o  Sena P erp e 

tua.
4 2 3 , co n tra  A m ado M onzo San M i- 

guel.
424, c o n tra  M ig u e l P érez (a ) «P a s- 

tise r» .
425, co ntra F ra n c is c o  L in o  L lá c e r.
426, c o n tra  Jo sé  M a rtín e z  (a) « E l 

O so ».
427, c o n tra  R ic a rd o  C a m p o s S e rra .

428, co ntra A n to n io  F e rre r  López.
429, contra Ju s to  M om pó G adea.
430, contra M ig u e l L in o  P eiró .
431, co ntra A u re lio  R o ca C e rd a .
432, contra V icente C a ta lá  (a) 

« F o rc a rt» .
433, co n tra  S a lv a d o r T á rre g a  P a 

lop.
454, contra C a s im ir o  M estre R u iz .
435, co n tra  M ig u e l A g u ila r  P eiró .
43b, co n tra  Jo sé  M a ría  A g u ila r  

P eiró .
437, co n tra  E rn e sto  M a rtín  M e

dina.
458, co n tra  B la s  T á rre g a  R o ca.
442, contra F ra n c is c o  F e rre r  P< iró.
443, c o n tra  E n riq u e  M a rtín  M enáu.
444, co n tra  V icen te  P a lla rd ó  C a - 

tabá.
445, co ntra M ig u e l B a rb e rá  M ig u e l.
44b, co ntra V ice n te  M uñoz E steve
447, co n tra  M ig u e l R o s M a rtí.
448, co n tra  José C e rv e ra  Sáez.
449, co n tra  V ir g il io  Besó O rtí.
450, co ntra M ariano- C a s a b a n  B r i

sa. T o d o s vecinos de A lo cu a s.
'fó rre n te , i.°  de febrero de 1943.—  

E l Ju ez, A n to n io  C o lla d o .— E l Secre
ta rio  ( ile g ib le ).

10.068 y 69.

Vélez Rubio

E l Ju zg a d o  de In s tru c c ió n  de este 
p artid o , y por orden de la A u d ie n cia 
p ro v in c ia l de A lm e ría , incoa los s i
g uie n tes exp edientes :

N ú m e ro  3 1 9 , co n tra  José B é lv e r T e 
ru e l, vecino de T a b e rn a .

520, co n tra  Pedro A. N a v a rro  Lo- 
zar, vecino de M a ría .

521, co n tra  V ic to ria n o  M atínez R u 
zafa, vecino de Vélez B lan co .

322 f  co n tra  D ie g o  S ánch ez Reche, 
vecino de C h ir iv e l.

323, G a sp a r G a rc ía  M ena, vecino 
de V élez B lan co .

324, co n tra  Je ró n im o  V il la r  V i llar, 
vecin o de T a b e rn o .

Vélez K u b io , 30 de enero de 1943.—  
E l Ju e z  de In s tru c c ió n  ( ile g ib le ).

10.382.

Villanueva y Geltrú

D on Jo a q u ín  C a s tro  M ateo, Ju ez de
In s tru c c ió n  de esta v illa  y su p a r
tido.

P lago s a b e r: Q ue en este Ju zg a d o  
y de orden de la A u d ie n c ia  P ro v in 
cia l, se in stru y e n  los s ig u ie n te s ex
pedientes :

N ú m e ro  34 de 1943, co n tra  Abdón 
V id a l P o n s, n a tu ra l y vecino de Sit- 
ges, d o m icilia d o  en la calle  Is la  de 
C u b a , 25, de 30 años, e le c tric ista , ca
sado con N ie ve s F u ste r.

33 de 1943, contra M a rce lin o  Alva- 
rez R o d ríg u e z , vecino de esta villa, 
del q ue se ig n o ra n  dem ás c irc u n sta n 
cia s.
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25 de 1943, contra Primitivo Serra
no Salcedo, de 25 años, natural de 
Miedes, vecino de esta villa, hijo de 
Agustín y Felisa, soltero y obrero 
manual.

V illan u eva  y G eltrú ,  30 de enero 
de 194 3 .— F.1 Ju e z  de Instrucción , J o a 
quín C a s t r o .— El Secre tar io ,  An drés  
Amo.

10.3S3 a 85.

Zamora

Don M anúel M artínez Fernández, Jue z
de Instrucción de Zamora y su
partido.
Hago saber : Que en este Juzgado 

se siguen los expedientes de responsa
bilidad política acordadas incoar por ’a 
Audiencia Provincial de Zamora, con 
fecha 10 de septiembre ultimo siguien
tes :

Número 3.907, contra Eugenio Cavc- 
ro Alejandro, de 39 años de edad, ca
sado, labrador, natural de Casaseca de 
las Chañas y vecino de Peleas de 
Abajo.

3.923, contra Secundinc Piorno Alon
so, casado, labrador, natural de Casa- 
seca de las Chañas y vecino de Cam- 
peán.

3 ‘9^5» contra Jesús de la Prieta 
Ruiz, de 48 años, casado, labrador, 
natural y vecino de Fontanillas de 
Castro.

3.991, contra Justino Calzada Pérez, 
labrador, natural y vecino de Villa- 
lazán.

3.994, contra Matías Castaño Gar
cía, de 51 años, casado, jornalero, na
tural de Cubillos y vecino de Z a
mora.

3-955» contra Cipriano Cuadrado 
Lorenzo, de 48 años, casado, emplea
do municipal, natural de Tordesillas 
y vecino de Zamora.

3.99Ó, contra Eusiquio Saldaña Fer
nández, de 40 años, viudo, ex oficial 
de Prisiones, natural y vecino de Z a
mora. v

3.997, contra Remigio Hernández 
Soro, de 30 años, casado, jornalero, 
natural de Casaseca de las Chañas y 
vecino de Arcenillas. •

3.998, contra Ju lián Jam brina Te
jedor, de 31 años, Casado, Sargento 
del Ejército, natural y vecino de Ar
cenillas.

3.999, contra Arturo Martín Maíllo, 
de 31 años, jornalero, natural y veci
no de Arcenillas.

4.080, contra Cirilo Lorenzo Her
nández, de 38 años, natural de San 
Pedro de la Tarce, y vecino de Co- 
tames de1 Monte.

4.093, contra Matías Crespo Durán, 
casado, obrero, natural y vecino de 
Cubillos.

4.096, contra Agustín Sánchez de 
las Horas,'- do 32 años, casado, natu
ral y vecino de Madridanos.

4.10Ó, contra José Justo Bruña, na
tural de Porto, vecino de Zamora.

4.128, contra Vicente Dalda Gar
cía, de 33 años, casado, factor del fe
rrocarril, natural de Aranda de Due
ro y vecino de Zamora.

4.130, contra Cándido Pin illa Fer
nández, de -,2 años, dependiente, sol
tero, natural y vecino de Zamora.

4 . 1 3 3 » contra Antonia Cereceda 
Pascual, de 38 años, casada, Maes
tra nacional, natural de Fresno de 
la-R ivera y vecina de Zamora.

4.144, contra Andrés Yeguas de las 
Horas, casado, jornalero, vecino de 
Muelas del Pan, natural de Valca- 
bado.

4.147, contra Belisario de la Fuente 
Crespo, de 49 años, labrador, natu- 

l ral v vecino de San Marcial.
4.149, contra Manuel López Petis- 

co, de 47 años, casado, viajante, na
tural de Yillarinu de los Aires y ve“ 
ciño de Zamora.

Zamora, 30 de enero de 1043.—El 
Juez de Instrucción, Manuel Martínez 
Fernández.

10.202. 1

Don Manuel Martínez Fernández,
Juez de Instrucción de Zamora y
su partido.
Hago saber: Que en virtud de

acuerdo de la Audiencia Provincial ue 
Zamora, en este Juzgado se siguen 
los siguientes expedientes :

húmero 3.972, contra Jesús Puente 
Paniagua, natural de Ganame, de es
ta vecindad.

3.9&4» contra Blas Santamaría Ca
rrascal, natural y vecinc de Entrala.

3.987, contra Cesáreo López Vicen
te, naturail y vecino de Villalazán.

4.024, contra Valero Bragado Sevi
llano, natural de Pinilla de Toro y 
de esta vecindad.

4.026, contra Isidoro Cabezudo Eli- 
cer, natural de Benafarces, y vecino 
de Zamora.

4.028, contra Pedro Silva Martínez, 
natural y vecino de Mcntamarta.

4.034, contra Nicasio Barrio Her
nández, natural y vecino de Monta- 
marta.

4.030, contra Domingo Juárez Fe- 
rrero, natural de Santa Eulalia de Ta- 
bara y vecino de Zamora.

Julio Folgado Temprano, natural 
de Fontanillas de Castro y vecino de 
Zam ora.

4.044, contra Isidro Carrascal Ufa
no, natural y vecino de El Perdigón.

4.057, contra Virgilio González Mo- 
rán, natural y vecino de Benegiles.

4.063, contra Artemio Pérez Alonso, 
natural y vecino de Algodre.

4.06S, centra Leopoldo San Millán 
Ramos, natural de Jambrina y vecino 
de Peleas de Abajo.

4.069, contra Nemesio Rodríguez 
Gavilán, natura1! y vecino de Villa- 
ralbo.

4.072, contra Antonio García Rueda, 
natural y vecino de Zamora.

4,074, contra Francisco García Mar- 
tos, natural de Villanueva de Cór
doba, vecino que fue de Zamora y 
hoy de Sevilla.

4.082, contra Ez-equiel Ramírez 
Diez, natural de Argujillo, y de e^ta 
vecindad.

4.090, contra Primo Vallecillo Gon
zález, natural y vecino de Casaseca da 
las Chañas.

Vicente Luis Medina, natural y ve
cino de Zamora.

Zamora, 30 de enero de 1943.—-El 
Juez, Manuel Martínez.—El Secreta
rio (ilegible).

ío .439.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES 

a u d i e n c i a s  P r o v i n c i a l e s  
Las Palmas

Don Emilio Gómez Miranda, Presi
dente de la Audiencia Provincial de 
Las Palmas de Gran Canaria.

Hace saber: Que habiéndose dic
tado auto de sobreseimiento en cuan
to a los inculpados que se expresan, 
incursos en los rollos que se indican, 
seguidos por responsabilidades ¡polí- 

1 ticas, han recobrado los mismos la 
libre disposición de sus bienes:

Rollo 594, Jorge Talavera Pulido. 
601, Rafael Coruña Santana. 

u 932, Antonio Cárdenes y Cárdenes. 
950, Francisco Alamo Alamo.
1.022, Antonio Cabrera Delgado.
1.024, J 0S¿ Caro Rodríguez.
1.040, Manuel Hernández Navarro. 
1 .1 12 , Miguel Cabral Hernández. 
1.160, Diego Cortés Suárez.
1.293, Paulino Jorge Rodríguez. 
1.6 13, Manuel López Guerra.
1 .7 1 1 ,  Angel Montes deoca Ponce. » 
3.262, Nemesio León Padilla.
3.390, Roque' Péfrez Ruiz.
3.414, Domingo Quévedo Barrera. 
3.446, Juan Santana García.
3.466, Luis Trujillo Herrera.
3.474, Santiago Cáceres Amador. - 
3 -554» Victoriano Verona Hernán

dez.
3.700, Inocente Quintana Romero.
3.712 , Félix Pino Torr'alvo.
3.714, Antonio Cabrera Muñoz. 
3.718, Blas Calixto García. •

Las Palmas de Gran Canaria, 30 
de enero de 1943.—El Presidente, 
Emilio Gómez.

10.342.
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Don Francisco de P au la Serra  M artí, 

nez, Juez de P rim era In stancia  n u 
m ero quince de M adrid,
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo. S ecretaría del Sr. Cor
tés, se tram itan  autos por el procedi
m iento judicial sum ario establecido en 
el articu lo  131 de la Ley H ipotecaria, 
promovidos por don J u a n  B au tis ta  
Vázquez M artínez, representado por el 
P rocurador Sr. Soto, con tra  doña 
Em ilia G utiérrez Sánchez, asis tida  de su esposo, don Pedro Niembro y Sie
rra , en reclam ación de un crédito h i
potecario ascendente a  45.000 pesetas 
de principal, in tereses pactados y cos
tas, en los que, en  providencia de este 
día, d ictada a solicitud de la pa rte  
actora, he acordado sacar a p rim era y 
pública subasta La siguiente finca es
pecialm ente hipotecada':

«Una casa en esta  corte y su calle 
de Ave M aría, núm ero cu aren ta  mo
derno y cuatro  antiguo, de la m anza
na tre in ta  y nueve, com puesta de só
tano, p lan ta  baja, principal, segun
do, tercero, sotabanco y boardillas 
trasteras . Su superficie fo rm a u n  per
fecto paralelogram o de ciento trece 
m etros y se ten ta  y cu a tra  centím e
tros, o sean m il cuatrocien tos sesenta 
y cuatro  pies. L ind a : al Norte, o derecha en trando , con la casa núm ero 
tre in ta  y ocho an tes descrita, sobre 
la que tiene servidum bre de luces y de salida al portal; a l M ediodía o iz_ ' 
quierda, con la casa núm ero cu aren ta  
y dos de ¿a referida calle del Ave 
M aría, propia de don C lem ente G u
tiérrez; por el testero o espalda, con 
la casa núm ero tre in ta  y cinco y 
tre in ta  y siete de la calle del Ave 
M aría, y por su fachada, con la  re
fe rid a  calle del Ave M aría. D icha 
finca se en cu en tra  inscrita  en el R e
gistro de la Propiedad del d is trito  del 
Mediodía, casa núm ero cu aren ta  mo
derno de ia calle de Ave M aría, al 
núm ero novecientos sesenta y ocho, 
folio ciento cu aren ta  del tomo cua
trocientos uno del Archivo, libro cua
ren ta  y uno de ia sección segunda.

Advertencias
1.a La subasta  ten drá  lugar en la S ala Audiencia de este Juzgado, sito 

en la calle del G eneral C astaños, n ú 
m ero uno, segundo, a las once de ia 
m añana del día tre in ta  y uno de m a
yo próximo.

2.* Servirá de tipo para la subasta 
eü estipulado en la escritu ra  básica del

procedimiento, o sea la can tidad  de 
noventa mil pesetas, no adm itiéndose 
postu ra  que no cubra dicho tipo.

3.a Los que deseen tom ar parte  en el rem ate deberán consignar previa
m ente en la M esa del Juzgado el 
diez por ciento en efectivo m etálico j 
de expresada sum a, sin cuyo requisi- ! 
to no serán  adm itidos a  licitación. j

4.a Los autos y la certificación del ! 
Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta , se encuen tran  
de m anifiesto en la Secre taria  de este 
Juzgado, du ran te  las horas de audien
cia de los dias hábiles, entendiéndose 
que todo lici.ta.dor acep ta como bas
tan te  la titu lación y que las cargas 
o gravám enes an teriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor co n tinu a rán  subsistentes, en ten 
diéndose que el rem atan te  los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad  de los mismos, s in  destinarse a su 
extinción el precio del rem ate.

Dado en M adrid, a veinte de abril 
de mil novecientos cu aren ta  y tres.— 
El Juez de P rim era Instancia , F ran 
cisco de Pau la S erra .— El Secretario 
judicial, Nicolás Cortés.

1.561-A. J . 
MADRID

Cédula de emplazamiento

En v i r tu d  de  .providencia de esta fe
cha, d ic tada  po r  ei señor Juez  de P r i 
m era  Ins tancia  núm ero diecinueve, de 
esta  capi ta l ,  en au tos  de juicio decía- | 
ra t ivo  de m ayor cuan tía  promovidos po r  
el P ro c u ra d o r  don Serafín Palacios  de 
la F u e n te ,  en nombre  de  doña  M ar ta  y 
doña Blanca Alonso M ar t ínez  y Suria 
no, c o n t ra  don Angel Sánchez  C im arra  
y doña Francisca  C im arra  P rosa ,  viuda  
de d o n  Ensebio  Sánchez  M art ínez ,  Co
mo únicos in te resados en la herencia de 
don Bar to lo m é  Sánchez  C astañedo,  con
t ra  el  Minis terio  F isca l ,  en represen ta 
ción de las personas desconocidas  o in
c iertas que pueden ser menores,  ausen 
tes, incapaces o impedidos y que pu e 
den tene r  igual o m e jo r  derecho a Ja 
herencia de dicho finado, 6eñor Sánchez  
C as tañedo ,  y con tra  el E s ta do  por los 
derechos que a éste le c orre sponder ían  
en "e l  supues to  d e  que las Únicas pe r
sonas qu e  se conooen como t i tu la re s  de  
derechos a d icha  herencia  la hubiesen 
repudiado,  sobre  nu l idad  de proced im ien
to judicial  sum ario  seguido conforme a 
las reglas del  a r t ícu lo  c iento  t re in ta  y 
uno de la Ley H ipo tecar ia  en el J u z g a 
do de 'P r im e ra  Ins tan c ia  núm ero diez 
de esta  capi ta l ,  po r  don Barto lom é Sán
c h e z  Cas tañedo  con don Rafael  Rosado 
B alanzat ,  nulidad do inscripción en el 
Registro de la Propiedad y práctica de 
nueva inscripción, aso emplaza», por mO- 
dio do la p resan te ,  (pie se rá  insert-a en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

y en el de esta provincia ,  a los d e m an 
dados don Angel Sánchez  C im arra  v do
ña Franc isca  C im arra  ü r o s a ,  cuyo do 
micilio o paradero  se desconocen, para  
que en el improrrogable  plazo de nue
ve d ías  comparezcan en los autos pe r
sonándose  en forma por medio de P ro 
cu ra d o r  ; previniéndoles que de no efec
tuarlo les pa ra rá  ei perju ic io  a que h u 
biere luga r  en derecho.

M adrid ,  diecis iete de abri l  de añil no 
vecientos cu a ren ta  y t res .— El Secre ta 
rio, Ramiro  López. — Visto bueno, el 
Jue z  de Primera  Iimtancia (ilegible). 

1.554-A. J .
M A D R I D

Edicto y cédula de notificación

El Juzgado  de Primera  lu s ia n c m  nú
mero 2 de esta capita l,  y en [os autos 
de que .se hará  mención, ha dictado l.i 
sen tencia  cuyo encabezam iento  y fallo 
dicen as í :

«S e n ten c ia .—E n  M adr id ,  a ocho de 
abril  de mil novecientos  c uaren ta  y  tres.

Vistos por mi, R afae l  Bono Pons,  Juez  
de  P r im e ra  In s ta n c ia  del número dos 
<ie c>ta capita l,  los presen tes  autos  se
guidos por Jos t rám ite s  del juicio ordi
nario de m enor  cuan tía  en tre  partes,  
de una, como dem and an te ,  don Joa qu ín  
F e rnández  de Córdoba  y O.-una, Duque 
de Arión, m ayor de e dad y de esta  ve
c indad, defendido por el L e t rad o  don 
J o a q u ín  Cudorniu  y representado por el 
P ro cu rad o r  don Federico D em a  e I I 1 u- 
rre, y de la o t ra ,  como d e m an d ad a ,  el 
señor Ahogado del E s tado ,  en la repre 
sen tac ión  que os ten ta ,  y don Felipe 
Sam iiez R o m án  y Gall ifa ,  declarado res
ponsable político, tam bién m ayor de 
edad, declarado en rebeldía,  sobre t e r 
cería de .mejor derecho; y . . .

F a l lo :  Que d e se s t im á n d o la  demanda  de 
tercería de m ejor derecho formulada por 
el P ro cu rad o  don Feder ico  Dema e I! 1 n- 
m», en nombre del Excmo. Sr .  D .  Joaquín  
Fe rn á n d e z  de C ó rdo ba  y Owna, D uque  
do A rión,  debo absolver y absuelvo de 
ella a los dem andados  don Felipe  S á n 
chez R o m án  y Call ifa  y al E s tado ,  sin 
hacer expresa condena de costas.

Así por esta  mi sentencia ,  lo p ro nun
cio, m ando y fi rmo.—R .  Bono.—R u b r i 
cado.»

D icha  sen tenc ia  fué leída y publicada 
el mismo día  de su fecha, y por provi
dencia de este día, d ictada en los ex
presados autos ,  se ha acordado notificar 
aquélla  al dem andado ,  declarado  en re
beldía, don  Felipe  Sánchez  Rom án,  por 
medio de cédula fijada en el sitio públi
co de costumbre  de este Juz ga do ,  e in
ser ta  e ti el B O L E T I N  O F I C I A L  DEL 
E S T A D O ,  comprensiva  de dichos enca
bezamiento y fallo.

Y para  que sirva- de n.otificación en 
forma a¡l dem and ad o  don Felipe Sán
chez R o m á n  y G all ifa ,  expido la presen-
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te, con el visto bueno del señor Juez, 
en M adrid, a quince de abril de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Secreta
rio, Antonio Y áñ ez .—V.° B.°, el Juez 
de Prim era Instancia, R . Bono.

3.641-A. J.
P O N T E V E D R A

Don Serapio del Casero y Menéndez, 
Juez de Primera instancia de Pon
tevedra y su partido.
Hago público: Que en este Juzgado 

y a instancia de don Tomás Fernández 
Rogina, mayor de edad, casado, Tenien
te Coronel de la Guardia Civil vecino 
de esta capital, se tramita expediente 
regulado en el capítulo noveno del Re
glamento de la Ley del Registro Ci
vil, a ñn de que se autorice a su hija 
María del Carmen Fernández Sieiro, 
la unióla o adición al primero de 
Fernández el de Rogina, segundo de 
su padre, haciéndolo uno solo com
puesto, ya que desde la niñez de la 
misma se la viene conociendo por los 
apellidos de Fernández Rogina Sieiro, 

Lo que hago constar a fin de que 
puedan presentar su oposición ante es
te Juzgado las personas a quienes 
pueda afectarles o les interese, para 
lo que se les concede el plazo de tres 
meses.

Dado en Pontevedra, a trece de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Juez, Serapio del Casero y Menén
dez.—El Secretarlo, Antonio Mosquera. 

1.558-A. J.
G IJO N

Cédula de citación
A  virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia nú
mero dos de este partido, en juicio 
universal de abintestato por muerte 
de don Joaquín Cristóbal Alonso, na
tural de Villaviciosa, hijo de José y 
de Teresa por la presente se cita, pa
ra dicho juicio que ha sido prevenido, 
a los herederos en ignorado parade
ro de don Mariano, don José y don 
Francisco Cristóbal Puerta; previnién
doles que si no comparecen les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar, 
habiendo sido citados en su represen
tación el Ministerio Fiscal.

Gijón, a veinte de abril de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Secreta
rio (ilegible).

1.55-2-A . J.

A R E N A S  D E SAN  P E D R O

Don Manuel Díaz-Berri# y Cava, Juez 
de Primera Instancia de Arenas de 
San Pedro y su partido.
Hace sab er : Que en los autos de ma- 

. yor cuantía, que después se expresarán, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

(¿Sentencia.—En la villa de Aranas 
de San Pedro, a veintiuno de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, el 
señor dou Manuel Díaz-Berrio y Cava, 
Juez de Primera Instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de ju icio ordinario declara
tivo de nAyor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a virtud de demanda form ula
da por el Procurador don Luis Cuenca 
B uitrago, en nombre y representación 
de don Eusebio Huertas T im ón , mayor 
de edad, casado, propietario, vecino de 
M adrigal de la Vera (Cáceres), por su 
propio dereoho, y de don Santiago H uer
tas Vega, también mayor de edad, sol
tero, estudiante, de la misma vecindad, 
en concepto de heredero de su padre, don 
Cesáreo Huertas T im ón, y como Alba- 
cea d 0 su difunto tío don V íctor Huer
tas T im ón, habiendo sido defendidos am- 
bos demandantes por el Letrado don F é 
lix Sáncliez-Caro Illescas, contra los he
rederos de don Isaac M orcillo  Vizcaíno 
y doña Petra AguiHar M oreno, que lo 
son doña Isabel Villegas Agular, doña 
Juliana-Eusebia y doña M odesta-Rem igia 
M orcillo Villegas, doña Agustina M orc i
llo Aguilar y don Justo Villegas A gui- 
lar, y hoy, por fallecim iento de este úl
timo, su viuda, la referida doña Julia
na-Eusebia, y su hija menor Pilar V ille
gas M orcillo, domiciliadas en Piedrala- 
ves, pueblo de este partido, únicas per
sonadas en ,;os autos a medio del P ro
curador habilitado don Lorenzo Ordax 
Lozano, y dirigidas por el Letrado don 
Dom ingo Enríquez, primero, y después 
por el Abogado don. Angel Sánohez Lum 
breras, habiéndose seguido el pleito en 
rebeldía en cuanto a las demás deman
dadas, por su no comparecencia. Sobre 
pago de treinta y tres mil sesenta pe
setas con noventa y cinco céntimos.

F a llo : Que debo condenar y conde
no a los herederos d© doña Petra A guí- 
lar M oreno, que lo son don Justo y 
doña Isabel Villegas Aguilar y doña 
Agustina M orcillo Aguilar, y a los que 
lo son -de don Isaac M orcillo  V izcaíno, 
doña Juliana-Eusebia y doña M odesta- 
Rem igia M orcillo Villegas y la expre
sada doña Agustina M orcillo  A guilar, ai 
pago a don Eusebio Huertas T im ón y a 
los herederos de don Cesáreo y don 
V íctor Huertas T im ón , de la cantidad 
do veintisiete mil quinientas setenta y 
cinco pesetas veinte céntimos, por sex
tas © iguales partes, entendiéndose que 
por haber fallecido también don Justo 
Villegas, su parte debe ser satisfecha 
por los herederos defl mismo, doña Pilar 
Villegas M orcillo (su hija) y doña Ju 
liana-Eusebia M orcillo Villegas (su viu
da), y que la cantidad correspondiente 
a la doña M odesta-Rem igia se satisfará 
en cuanto alcance su porción heredita
ria ; condeno asimismo a los expresados 
hérederos de don Isaac M orcillo V izcaí
no, doña Juliana-Eusebia, doña M odes- 
ta-Remigia y doña Agustina, al. pago |

a los señores Huertas de la suma de
cuatro mil cuatrocientas sesenta pese
tas. Igualmente condeno a unos y otros 
herederos a¡l pag.o de los intereses de 
ambas cantidades a partir del cinco de
enero de mil novecientos cuarenta, a
razón del cuatro por ciento anual. Sin 
hacer especial condena de costas. Q ue
dando sujetos al pago de dichas respon
sabilidades to-dos los bienes embarga
dos preventivamente, y cuya ratificación 
aparece en providencia de expreada fe 
cha, cinco de enero de mil novecientos 
cuarenta.

Notifíquese esta resolución a las par
tes verificándose, en cuanto a las de
mandadas rebeldes,- en la forma que d e
terminan los artículos doscientos ochen
ta y dos y siguientes de la Ley P roce
sal C ivil, a no ser que la parte actora 
haga uso en término de tercero día del 
dereoho que la concede el setecientos 
setenta y nueve de la misma.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgaaido en Primera Instancia, 
lo pronuncio, mando y firm o.— M anuel 
D íaz-B errio.— Pubiicad-a el mismo d ía .»

Y  para qu© const© y sirva de notifi
cación a las demandadas declaradas re
beldes doña Isabel Villegas Aguilar, do
ña M odesta-Rem igia M orcillo Villegas y 
doña Agustina M orcillo  Aguilar, se ex
pide el presente, dado en Arenas de San 
Pedro, a veintiséis de noviem bre de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Juez, 
M anuel D íaz-B errio.—El SecretarÍQ ju 
dicial, D. Guzm án Dom ingo.

1.586-A. J.

O L M E D O

Don Vicente de la Serna y de Mazas,
Juez de Primera Instancia de esta
villa de Olmedo y su partido,
Hago saber: Que por doña María del 

Rosario González Miranda y Pizarro, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Valladolid, se 
ha promovido expediente en este Juz
gado para La devolución de la fianza 
que por precepto legal prestó para 
responder de su cargo su esposo, don 
José Luis Pizarro, Registrador de la 
Propiedad que fué de Olmedo, falle
cido ei nueve de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos. Dicho fun
cionario desempeñó los Registros de 
Sedaño, Belchite, Roa, Alcántara, Ca- 
rrión de ¡os Condes y Olmedo.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 409 del Reglamento de 
la Ley Hipotecaria, se expide este 
primer edicto, que se insertará de 
oficio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, 
a fin de que todos aquellos que tuvie
ren alguna acción que deducir con
tra el mencionado Registrador presen
ten la oportuna reclamación dentro

| del plazo de tres meses, a contar des-
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de ia publicación de este edicto en 
dichos periódicos oficiales.

Dado' en Olmedo, a quince de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Juez de Primera Instancia, Vicente 
de la Sema. El Secretario judicial. 
Pablo Moreno.

3.643-A J

VALLADOLID
Don Federico Martin y Martín, Juez 

de Primera Instancia del distrito 
número uno de esta ciudad de Va- 
liadolid,
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio voluntario de testamenta
ria promovidos por el Procurador don 
Luis Barco Madaya, en representa
ción de doña Plácida Bajón Ordejón, 
asistida y con autorización de su es
poso don Martin Morillo Herrera, am
bos vecinos de esta ciudad, como con
secuencia del fallecimiento de doña 
Máría Bajón Benito, vecina que fué 
de esta capital, y en cuyo juicio apa
recen como interesados en mentada 
herencia la promotora del expediente, 
doña Plácida Bajón Ordejón, y los 
herederos desconocidos del que fué 
cónyuge viudo de dicha causante, 
don Manuel Tapia de la Mota, vecino 
que también fué de esta capital, y en 
mencionados autos se ha dictado pro
videncia con fecha nueve del actual, 
teniendo por prevenido dicho juicio 
voluntario de testamentaría y man
dando citar, para que comparezcan a 
ser pane en él, a dichos herederos 
desconocidos de don Manuel Tapia 
Mota, esposo que fué de ia causante.

Y con el fin de que sirva de. cita
ción en forma a los herederos desco
nocidos de don Manuel Tapia Mota, a 
los fines de que comparezcan en men
cionado juicio de testamentaría, a ser 
parte, se da el presente edicto en 
Valladolid, a diez de abril de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Juez de 
Primera Instancia, Federico Martin.— 
El Secretario, p. A. (ilegible),

1.565-A J
S E V I L L A

Don J o s é Fernández Villavicencio, 
Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia dei distrito número tres de 
esta ciudad de Sevilla y su partido, 
En virtud del presente hago saber: 

Que en es.te Juzgado se siguen los au
tos de juicio universal voluntario de 
testamentaria, por fallecimiento de 
doña María Melantuche Picapeo, na
tural de Utebo (Zaragoza), hija de 
Alejandro y Tomasa, vecina que fué 
de Sevilla, donde falleció el siete de 
junio último, en estado de soltera, y 
en cumplimiento de providencia de 
hoy, por el presente y otros de igual

tenor, en atención a desconocerse sus 
actuales domicilios o paraderos, se ci
ta a los interesados y herederos que 
se expresarán, para el expresado jui
cio de testamentaría, y para la for
mación del inventario de los bienes 
relictos, para ]o que se ha señalado 
el día cinco de mayo próxfhxo y hora 
de las quince, en la Secretaria del 
autorizante, sita Palacio de Justicia., 
calle Almirante Apodaca, cuatro, bajo 
apercibimiento de que, en su defecto, 
les pararán los perjuicios a que haya 
lugar, siendo dichos interesados y he
rederos que se citan los siguientes: 
don Hilario Muniesa Fernando, y, por 
su fallecimiento, quienes sean sus he
rederos; don Eusebio Melantuche To
mé; doña Eduvigis y doña Lorenza 
Melantuche y Aznárez; doña Berna- 
bea y doña Tomasa Melantuche Cas
tillo; don Gregorio, don Atanasio y 
don Pedro Melantuche Lacoma; doña 
Petra y don Jenaro La torre Muniesa; 
don Mariano Picapeo Muniesa; don 
Guillermo Muniesa Sánchez, y don 
Pablo Trébol La torre, y, caso dé fa
llecimiento de alguno o algunos de 
ellos, a quienes sean sus herederos o 
causahábientes.

Dado en Sevilla, a diez de abril de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez de Primera Instancia, José F. Vi- 
lLavicencio.—El Secretario, M. Priego. 

1.563-A J

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación cM anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento civil,

1.543
OLIVEROS DE MIGUEL, Pedro; hijo 

* de Jenaro y de Emilia, natural de Va- 
lladolld, avecindado en San Andrés, na
cido el 25 de agosto de 1920, Jornale
ro, soltero, de 1,64 de estatura, solda
do que fué del Regimiento de Infan
tería (número 17, al cual se le atgju.V 
expediente con el número 117.408, por 
falta de incorporación a Cuerpo; com
parecerá ep el término de quince días 
ante don Enrique Benisuel Roig, Juez 
Instructor del Regimiento de Infante
ría número 2, paseo la Reina María 
Cristina, 19 (Madrid), bajo apercibi
miento de que de n o ' efectuarlo, sedá 
declarado rebelde.

3.517.

1.544
ARCE LEANIZ, Enrique; natural de 

Santander, de 35 años, marinero, do
miciliado últimamente en Santander, 
y cuyas demás circunstancias se ig
noran;

PEREZ GONZALEZ, Andrés; natu
ral de Santibáñez (Burgos), de 24 
añoa4 marinero, domiciliado última
mente en Bilbao, ignorándose las demás 
circunstancias;

SAN TOLA Y A MARTINEZ, Alejandro; 
natural de Logroño, de 21 años, mari
nero, domiciliado últimamente en Lo
groño, ignorándose las demás circuns
tancias, y

CAMEAN CASTRO, Melchor; natural 
de Puebla d,el Caramiñal (La Ooruña), 
de 18 años, marinero, domiciliado úl
timamente ’ en Puebla del Caramiñal, 
cuyas demás circunstancias se ignoran; 
procesados todos ellos «en .la causa íy j 
de 194d, por deserción, del buque es
pañol «Galea», en el puerto de Con
cepción (Uruguay); comparecerán en 
el término de seis meses, para comu
nicarles su procesamiento y respon
der a los cargos que les resulten, en 
el Juzgado de Instrucción de la Coman
dancia Militar de Marina de Málaga y 
ante ei Juez Instructor, Subinspector 
del Cuerpo de Servicios Marítimos don 
José Rey García, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo serán declamados 
rebeldes.

3.519.
1.545

TORRES ANDIÑACH, Mauricio (a) 
«Loles»; h ijo  de Vicente y Josefa, na-‘ 
turai y vecino de Ibiza, dom iciliado 
últimamente en calle de la Virgen, 40, 
marínelo, de 26 años, soltero; estatu
ra 1,70, pelo castaño, ojos castaños, 
boca regular, barba poca, color more
no, con instrucción;

TORRES ESCANDELL, José (a) «Pe
des Manco»; h ijo  de José y Catalina, 
natural y vecino de Ibiza, dom icilia
do últimamente en Marino Riquer, 8, 
marinero, de 26 años, soltero; estatura 
1,65, (pelo negro, ojo** azules, frente 
ancha, boca regular, barba poca, color 
moirenb, con instrucción;

TORRES ESCANDELL, José (a) «Pe- 
pay»; h ijo de Mariano y María, natu
ral y vecino de San Jorge (Ibiza), do
miciliado últimamente en San Jorge, 
«Can Raspay». labrador, de 35 años, 
casado; estatuta. 1,65, pelo rublo, ojos 
castaños, boca regular, barba cerrada, 
colorado de cara, con instrucción, y

RIERA TORRES, Vicente (a) «Juve
ría»; hija de Francisco y de María, na  ̂
tural de San Cristóbal y vecino de 
San Joo-ge (Ibiza), domiciliado última
mente en «Can Casals», labrador, de 
38 años, casado; de estatura 1,65. pelo 
castaño, ojos negros, barba cerrada, co
lor moreno, con instrucción; procesa
dos por robo del motoveleivo «Antonio 
Matutes» y adhesión a la rebelión; 
comparecerán en el término de trein
ta días ante el Juez instructor de la 
Ayudantía Militar de Marina de Ibiza, 
Capitán de Corbeta de la Armada de 
la E. C. don Antonio Jiménez Verger, 
bajo apercibimento dé que, caso de 
no hacerlo en el plazo señalado, serán 
declarados rebeldes. '

3.516.


